[bookmark: _GoBack]



[image: Escudo Chascomús]


Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17- Bloque “La Libertad Avanza”
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús, 14 de abril de 2026

Sr. Presidente 
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo
S__________D___________

De nuestra consideración
                                            Remito copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión 
                                            RECLAMO DE VECINA SOLICITANDO MEJORAS DE SERVICIOS ESENCIALES

VISTO
Que los vecinos manifestamos nuestra preocupación ante la falta de servicios esenciales.
La necesidad de mejorar las condiciones de higiene urbana, gestión de residuos y mantenimiento del espacio público en el Barrio Jardín, así como los reclamos efectuados por los vecinos y vecinas de la zona
CONSIDERANDO:
Que el Barrio Jardín presenta deficiencias en la prestación de servicios esenciales vinculados a la limpieza urbana y la gestión de residuos
Que la ausencia de contenedores de residuos diferenciados para reciclaje dificulta la correcta disposición de  los mismos y limita la promoción de prácticas ambientales sostenibles.
Que en el Barrio se encuentra INSTITUCIONES EDUCATIVAS como el Jardín N° 909, la Escuela Primaria N°3, Y La Escuela Secundaria N°6, las cuales requieren condiciones adecuadas para fomentarla educación ambiental y el manejo responsables de residuos 

Que la falta o insuficiencia del servicio de barrido genera acumulación de suciedad en la vía pública, afectando la salubridad y el bienestar de los vecinos
Que la recolección irregular del Estado Municipal garantizar servicios servicio públicos eficientes que contribuyen a la calidad de vida de la comunidad 
Que es necesario dar respuesta a los reclamos vecinales mediante la evaluación e implementación de medidas completas

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICACIÓN 
ARTÍCULO 1: solicítese al departamento ejecutivo municipal que, a través del área que corresponda, proceda a la evaluación e implementación de un sistema de colocación de contenedores de residuos diferenciados para reciclaje en el Barrio Jardín, priorizando zonas cercanas a instituciones educativas
ARTICULO 2 solicítese al departamento ejecutivo municipal que disponga el incremento y/o regularización de la frecuencia del servicio de barrido en el Barrio jardín, a fin de garantizar condiciones adecuadas de higiene.
ARTÍCULO 3: solicites al departamento ejecutivo municipal que arbitre los medios necesarios para asegurar una mayor regularidad en la recolección de residuo de poda en el Barrio Jardín, evitando acumulación en la vía pública
ARTICULO 4 requiérase al departamento ejecutivo municipal que informe a este Honorable Cuerpo sobre las acciones a implementar, plazos estimados y áreas responsables en relación a lo solicitado en los artículos precedentes.
ARTICULO 5 de forma
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